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YO, CfiWE'N 1. RfiFF'eiCCl, Secretaria del Senado Académico 
del Recinto de Río Piedras, LJniversidad de Puerto Rico, &T¿I'IFICO:

Ei Senado Académico, en la reunión ordinaria celebrada el 21 de 
mano de 2002, tuvo ante su consideración el Informe sobre el 
Proyecto del Senado de Puerto Rico 1235 referente al término de los 
síndicos claustrales. 

Ei Senado AcadCmico acordó proponer que se enmiende como 
sigue el Artículo 3B (2) - Composición, de la Ley Núm. 1 del 20 de 
enero de 1966, según enmendada, conocida como Ley de la 
llniwmiiad de PuefloRico: 

(2) 	 Ins representantes del personal docente seMraii 
en laJunta de Síndicos por el tkrmino de un (I)
año, a partir de s u  nombramiento, 
disponiéndose que tendrá la opción de ser 
reelecto para un segundo año, despué.s de 
eduar la labor mdizada durante el pnmer año 
de iicurnbeneia. 

Acordó además, solicitarle a la Junta lJniversitana que le conceda 
hasta el mes de mayo de 2002, para considerar y someier 
recomendaciones sobre otros aspectos relacionados con la selección 
de los síndicos claustrales, tales como: 

que la efectividad de laLey sea prospectiva; 

que se aumente el número de representantes claustrales y 

estudiantiles; 

y que los nombramientos sean escalonados. 


Estos temas serán referidos a los Comités de Asuntos Clausírales y dc 
Reglamento y Ley IJniversitaria del Senado Académico del Recinío de 
Río Piedras, los cuales rendirk un informe en o antcs del mes de 
mayo. 
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y pdfz.~QW .PS~CONSE, expido la presente Certiticación 
bajo el sello de la IJniversidad de Puerto Rico, Recinto de Río Piedras, a 
los veintidós días del mes de marzo del año dos mil dos. 

WIVEñSDMDE PUERX) RK
necim DE io PIEDM 

Carmen I. RaffucEY1 

Secretaria del Senado 

lim 


Certifico Correcto: 


Rector 



